
La nota margi~~l de la. publicación de 
lof edictoj del artículo· 205 de la ·Ley 

Hip~tecari~ 

PROBLEMAS DE LA PRACTICA 

La reciente Resolución de la Dirección General de: los Registros 
y del Notariado, de 5 de enero de 19.51 (B. O. del F;stado de 23 del 
mismo), da.oportunidad para· hilvanar unas sencilla'-'> notas sobre un 
aspecto de la inmatriculación de fincas al amparo del artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria, que -sin duda por su carácter meramente prá~~ 
tito- no ha sido apenas tocado por nuestros e!)tudiosos, y que no 
deja de tener su irriportamcia, como ha puesto. de relieve la citad'a 
Resolución. Se originó a consecuencia de. un recurso de queja, porque 
'un Registrador de la Propiedad canceló de oficio, por nota margi­
nal, al cabo "de quince años, una inscripción de inmatriculadón prac­
ticáda de conformidad con el párrafo 3. 0 del artículo 20 de la citada 
Ley, y 'en cuya inscripción no se habíaJ extendido la nota marginal 
acreditativa de haber:se publicado los edictos. 

Lá. Dirección después d·e considerar que el «requisito, en su caso, 
de' la cancelación e.xpresada por nota marginal sigue siendo obliga­
torio para el funcionario, el cual no debe de abandonar el asiento 
imperfecto prac~icado, ni 8./guardar a la petición de una certificación 
o de otra operqción. registra], sino vigilar durante el plaw de los tres 
meses el requisito de la devolución de los edictos diligenciados, y 
al término de este plazo sin haberse cumplimentado tal trámite po­
ner la nota maa-ginal de cancelación, la cual, si no tiene plazo para 
su práctica es pre~isamente porque d'cbe de estamparse transcurrido 
el tiempo expresado», di!':puso recordar a los Registradores de la 
Propiedad «d exacto cumplimiento de lo ordenado en el artículo 298 
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del Reglamento Hipoteca;rio sobre la extensión de notas ca.ncelato­
ria.s de asientos caducados por defecto de diligeuoamiento de edic­
tos, so pena de incurrir en falta por ser morosos o negligentes en el 
cumplimiento de sus deberes oficiales». No podía nuestro Centro 
Directivo, en su Resolución, abordar otros problemas, y, entre ellos, 
el de ver la manera de darr vida a aquellas primeras inscripciones 
que han caducado por un defecto de trámite o mecánica procedimen­
tal, ~al es el de la constancia marginal de la publicación de edictos. 
Era necesario y conveniente el recordatario de este deber ; pero no 
estaría de más el intento de encontrar un camino para que estas 
inmatriculaciones caducadas por falta de diligenciamiento de edic­
tos, y sólo, naturaJmente, en aquellas que por anomalía no tienen 
1a nota marginal cancelatoria, volv1esen a surtir" efecto~. Al ~eñala­
miento de una posible solución están d!estina'<:las estas escuetas y 
.sencillas líneas. 

Recordemos el nat:imiento y posterior evolución del procedimien­
to inmatriculador que se ha. conocido con la expresión de ainscrip­
ción al amparo del párrafo 3. 0 del artículo 20n. Fué la Ley .de 21 
de junio de 1934 la encargada de introducir una esencial reforma en 
el citado procedimiento de la Ley '<:le 1909, al sustituir el juego de 
fechas por la publicación de edictos en el Ayuntamiento donde radi­
can las fincas, exigiéndose, además, la~ constatación documental de 
la adquisición de aquél que en el título inmatricubble figure como 
tnmsferente. Dicha reforma dejó redactado el párrafo 3.0 del artícu­
lo 20 d'e la Ley de esta: manera : aPodrán igualmente inscribirse sin 
dicho requisito los documentos públicos, siempre que tampoco estu­
vieren inscritos tales derechos a ~a.vor de otra persona y se publi­
quen edictos por espacio de un n~es en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento donde ::adica la finca, expedidos por el Registrador 
.con vista de dichos documentos, expresándose también necesariamen­
.te en el asiento que se practique las circunstancias esenciales de la 
adquisición anterior, tornándolas de los mismos documentos o de 
otros pr'esent~d·os al efectoD. , 

Esta nueva redacción, calificarla de defectuosa por La Rica en 
sus comentarios al Reglamento Hipotecario de 1947, dejaba bastan­
tes e.:<j:remos sin aclarar, y entre ellos que no ordenaba laJ constata­
ción en los libros del Registro del hecho de la publi~ación de_ edic­
tos. El Decreto d!e l. o <de octubre del mismo año, que apareció en la 
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Gaceta del día 3, da nueva fo1oma a·. los artículoS/ 87 y 89 del Regla­
mento Hipotecario de 1915, con una terminología que el mismo autor 
tacha, ron razón, de pésima, incomprensible y antinómica, y en el 
primero de ellos, en su regla tercera, se establece la necesidad de 
que el ed'icto, acompañado de certificación del Secretario del Ayun­
tamiento, que acredite que ha estado expuesto al público d:Urante un 
mes, se presente ·dentro d1e los tres meses siguientes en el Regís~ 
tro, para que si no ha transcurrido dicho plazo desde la¡ fecha de hl 
inscripción, se ponga' en ella nota marginal qu·e ·acredite estos he­
chos ; cierto es que, además, ordenaba que se cancelase de oficio, por 

n~ta margina~!, la inm'atriculación en la que· no se acreditase dentro 
de los tres meses- que se habían publicado los edictos, cuando fuerert 
necesarios. 

' . 
Las refor:mas posteriores son pocas. La Ley de 1944 conserva. 

este procedimiento inmatriculador ; el texto refundido de 1946 acla'­
ra ligeramente. la redacción en su artículo 205, y el Reglamento de 
1947 directamente en su artículo 298, e indirectamente en uno de sus 
modelos·, el IV, resuelve muchaiS de las ]ustificadas dudas que _e¿ te 
'sistema d'e inmatriculación ofrecía (del modelo IY se deduce que es 
necesario presentar el edict0, a:comp1ñado del certificado del Ayun­
tamiento y del tít'ulo que lo rnoti'vó,. en el Di~rio; archivar los dos 
primeros, y hacer constar en el cuerpo de la\S inscripciones d'e ima­
triculación, en su caso, que ~e cancelarán sino se justifica la pu:bli­
ca.ción de edictos). 

De la evolución histérica que acabamos d'e. exp'oner esquemática­
mente, se infiere lo siguiente : H:asta la fecha de la aparición en el 
periódico oficial •del Decreto de 1. 0 de octubre de 1934, no ~ra nece­
sario que se pusiese en los libros registrales la tan repetida nota de 
publica:ción de _edictos; a:l ser reformados los artículos 87 y ~9 del 
Reglamento Hipotecario en la citada fecha, se debía de extender, y 
si dentro ele los tres meses, a contat~ desde que la inscripción se ha­
bía 'practi·cadb no se acreditaba. el hecho de la public-ación de eJdictos, 

seda cancelada de oficio por haber incurrido en caducidélid ; las ~tlti'­
nias modificaciones en la legis.fación hipotecarr-ia hacen claramente 
comprensibles' algunos puntos oscuros de las normé!-s anteriores y 
exigen que se haga constar en el asiento la posible causa de caduc 
ciclad. 

Tn:4tamos en estos apuntes de este supuesto especial y bastante 
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fra:uente: inscripciones de inmatriculación de títulos públicos que 
·están caJducadras por no constar en ellas la nota de publicación de 
· ed'ictos y que no tienen la de c~ncelación. Queremos ver si es con­
veniente dar de nuevo vitLtlidacl a• estas inscripciones y sefi.alar cuál 
pudiera ser el procedimiento para hacerlo. 

La caducidac;l de los asientos registrales, o sea aquella causa de 
extinción de ellos por ministerio de la. Ley y transcurso de un de­
tennina·do tiempo, ti~e una gran importancia en los asientos de 
presentación y anotacioneS/ preventivas ; pero esta forma' automática 
de extinción de asientos, hasta la'S recientes :variaciones en nuestras 
normas inmobiliarias, tuvo escasa aplicación a las inscripciones pro­
piamente d'ich~s·, estando reducida a los asientos de las antiguas 
Contadurías (artículo 402 ile ln. Ley Hipotecaria de 1909) y al cnso 

que examinam?s. Dice Roca Sastre al estudiar las caus:als de extin­
~ón d'e las anotaciones preventivas', que es Cjuestión inter·esante la 
relativa a, la: trascendencia que puede tener, en cuanto a terceros, el 

\ 1h~ho de no apare~er can·celada una. :~not,;cién ya caducada, tema este 

· e..xamin~do con disparirdad de criterios por algunos autores, entre 
' 'ellos G.ayoso y Morell. Las anotaciones caducadas y no canceladas 

presentan problemas a ;veces de ·difícil solución, los cuales pueden 
ser mús frecuentes en laSJ ,inscripciones, ya que su oa¡ducidad basta 

el año 1944 era cosa insólita y anormal. 
Son numerosos los casos en las· inma.triculaciones de que esta­

mos tratando, en los que no figura ni la notal que pudiéramos llamar 
de consolidación ele la inscripción ni la de cancelación. Como causas 
de ello, entre otras m11cha.s, esÜn las siguientes: Falta de fijación 
de un plazo, dentro del cual. se d'ebiera de extender la nota cance­
.Iatoria; la. no necesidad de tener que .presentar los edictos en el 
Diario ; los conflictos internos por los que ha pasado Es.pañw; la 
guerra civil ; la brevedad del plazo de tresr meses ; el entregarse los 
edictos a los interesados en lugar de enviarse oficialmente a los Ayun­
tamientos, et-c. A consecuencia de te-do este• y de que en la inscripción 
no era preceptivo consignar que se practicaba con publicación de edic­

tos. y que sería cancelad!a ~ino se justificaba dentrb drel plazo de tres 
meses el cumplimiento de tal requisito, es frecuente el caso de que 
estas inscripciones sin cancelar dieron origen, a veces, a segundos 
.y posteriores asientos (nacidos; los más de ellos, porque se practi-
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caron dentro de los tres meses de la vigencia de la inm~triculación, 
y algunos otros por inadvertencia al no consignarse en el asiento la 
posible causa de caducidad, _complica4o por el hecho de que se si­
g¡iiera. compJemen tari2mente aplicando el sistema del juego de fechas). 

Tal vez hubiese sido mejor, y desde luego más ortodoxo, extC?­
der (ya lo ~eñabron en ·la Memoria reglamentaria de 1935 numero­
sos Registradores) una anotación preventiva que al presentarse los 
edictos diligenciados se convirtiese en inscripción ; pero no habién­
dose hecho así urge buscar UJla solución, que al tiempo que evite 
posibles litigios de difícil fallo y sin perjuicio de ningún interés le­
gítimo, amplíe el número de fincas inscritas, siu necesidad de nue­
;vos gastos' y molestias para lós particulares ; proteja a los que ·ad'-

. quirieron fiados, aunque erróneamente, ,en el Registro, y evite en 
' Quena parté la exist~ncia en los Libros de Inscrip~iones e Indices de 

.a.sientos inútiles y contra;producentes. Y esta solución, a mi modo 
de ver, no puede ser otra que la siguiente: Para las inmatriculacio­
nes anteriores a la vigencia del Reglamento Hipotecario de 1947 

·.que se encuentren en el supuesto que examinamos. y .en las cuales no 
'con~te nota de cancelación por caducidad, ni dato en la oficina que 
se oponga a ello, la COJ1'validaci6n Por medio de nota. marginal, qve 
se ?x,tenflerá de oficio. Así quedaría la inscripción eficaz desde la 

' pnmitiva fecha romo si no hubiese estado nunca ·caducada;. En .las 
posteriores a did?o Reglamcn,to -:-si bien es cierto que lo recto es 
canc~larlas; r que serán' poqu_ísimas las que carezcan de la corres­

. pondiente nota- convendría: que ~i ~ubiesen motivado segUJldos 
asientos se convalid'asen tambien. Exíjase, si se quiere, aunque a 
mi parecer no es preciso, a la convalidación de los tan. repetidos 

·.asientos, algún requisito de g~ra.ntía : nueva publicación de edictos 
extendidos con relación a la inscripción que se pretende convalidar; 

. señalamiento de un plazo de vacatio legis de la DisP?siciót;l que pro­
pugnamos para que d11ram~e él si alguno se considerase posible­
mente ·perjudicado pudiese impugnar la convalida~ión ; publicar en 

· el -local d'el' Registro la lista de las inscripciones que se van a con­
validar, aaJndo· un plazo para oponerse ... ; pero prom~lguese la nor­
ma _que dé· eficacia a estas inscripcione~. . 

, El Decreto -de esta categoría jerái-quica te~drÍa que ser- que 
. 9ispusiese la convalidación¡ debería de ordenar también, y recoge­
n~ la qpin_ión que sustenta el Notario F. García Solís en un ·trabajo 
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publicado en la REVISTA CRÍTICA (1946, pág. 585), que los edictos 
se remitiesen directamente al Ayuntamiento, evitando posibles fal­
sificaciones, entorpecimientos y extravíos, con responsabilidad para 
el Secretario de dicho orga111ismo si no se devolvían en plazo há­
bil ( 1) ; igualmente debería ordenar que se llevase, como pedía con 
acierto el Registrador de Alhama de Granada en la Memoria regla­
mentaria del año 1935, y romo es práctica común en casi todos los 

(1) Es 'Clara la conveniencia de lo que decimos. Precisamente la Reso­
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 28 de 
febrero de· 1949 (B. O. del E. de 1.0 de abril), que aborda con gran tacto 
un caso de inmatriculación con edictos, fué consecuencia de la n<gativa 
del Secretario de un Ayuntami-ento, con patente extralimitación de sus 
funciones, a exponer al público los corres-pondientes a una inscripción 
hecha al :an1paro del artícn1ü 205 doe 1a Lt.y Hi·putecaria. · 

Sé que muchos opinarán e¡ue t:S hacer aduar a la Admmistración en 
asuntos de· interés privado y que supone ello una peligrosa interferencia en 
el campo del Derecho público, del Derecho·administrativo. Es. a mi modo 
de ver, completamente in< xplicable la a'Ctitud de un nutridísirno sector 
de los Cuerpos de N:otarios y Registradores de la Propiedad que intentan 
hacer compartimentos estancos y distintos con el Derecho, colocando al 
.'\dm1nistratin> en lo~ escalones má,:; baios v olvi<lan que el clqcume.ntó 
público y la actividad 11otarial, la publicidad de los· derechos personales 
(Reg-istro civil, Reg-istro mercantil) y de los derechos rcal·es (Registro de 
la Propiedad), snn actividades típicamente administrativas (así, entre otros 
muchos Zanobini, en su Corso di Diritt.o Amministrati.-..10, volumen quin­
to, que estud1a todas estas materias bajo el título de aActividad de ate-;. 
taciónn, en el capítulo cuarto, dedicado a la •administración pública del 
Derc cho privado•, entendida como una actividad de limitación o condi­
cionamiento de la autonomía jnrídica privada. En el mismo sentido, el 
jurista alemán Hancl, y el tratadista italiano de Derecho notarial, Carusi ; 
en España parecen accpt;-tr estas denomina•ciones loo Notnril\~ Gom;:ílez 
Palomino y Manuel rlc la Cámara). En el D-erecho administrativo, con sus 
modernas y fecqnd<!s estructuraciones jurídicas, a la par que indispcnsa· 
bies, cual la protección n la se_g-nridad jurídicosocial, la validez legitima­
dora <le la publici{lad fnnte a la comunidad, .la justificación del formalis­
mo, etc., se ·encuentran potentes arg-umentos para justificar las funciones 
·re_gistrales y notariales en relación con la r'linámica de los bienes inmue­
bles, como necrsariamente obligatorias. Este desvío a que venimos refirién­
donos se debe, en mi opinión, ·en. parte a la -poca importancia que al De­
r<.cho admin'strativo dan los prog-ramas· y nl sistema de oposiciones; re­
quiere en ellos mayor extensión, dada la altura cirntífica a la que ha lle­
gado esta rama jurídica y a la trascendental y necesaria importancia que 
tiene en la civilizac'ón artun,J. En· la práctica, el más fecundo desarrollo dt> 
las funciones notarial y re_g-istral se encontraría en los organismos carac­
terísticamente administrativos. · 

Creo urg-entemente necesario que nuestros publicistas vuelvan sus ojos 
y trabajos a esta importante rama del Derecho, dr iando un poco tanta su­
tileza y bizantinismo -¿no son estos sij!tlos de decadencia?- en el aná­
lisis de nuestro Derecho privado inmobiliario. Los nefastos resultados a 
qur nos ha conduc'tlo e-<te olvido mHli-cran expli-car, en parte, la merma y 
cercenamiento de funciones y eficacia a nuestras actividades así como la 
falt~ de nuestra presencia asesora en muchos organismos pÓhlicos que la 
requieren impfriosamente : Catastro, Banco Hipotecario de Es-paña ... 

J 
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Registros, un libro auxiliar de inscripciones pendientes de ·edictOs.; 
y por ídtimo, debería -die declarar c..xentas de ello a Ías inma~cula­
ciones de los documentos posteriores a 1.0 de ene~o de 1945 en aque­
llos supuestos en que el transferente justifica su derecho. con otro 
documeuto público anterior a dicha, fecha, ya que, como dice el Re­
gistrador de Villena en la cita-da Memoria, as.i el ti-ansferent~· puede 
inscribir su título sin edictos, uo ·debe exigírsele al que adquiere 
.mayores farmalidadcs)). 

Ahora bien, ¿cuáles so11 los _argumentos que pueden justifi.calr", 
en el asjx'Cto teórico, la· convalidación de tales inm?t·riculaciones? 
Much"os. Es fácil encontrar apoyos doctrinales que den virtualidad 
a la opinión que sustentamos, pero no es preciso, y excedería de la 
modes-tia del tema y la de .estas notas intentarlo siquiera. Recor-de­
mos, de todas maneras, al instituto de la 'pre·scripción y a la rele­
vamcia· jurídica de la apariencia, cuando en vista de ella, caso fre­
cuente en los supuestos de la manifestación directa a lÜs particulares 
de los libros del Registro de la Propiedad, obra y queda interesado 
tm tercero de buena fe. 

Respecto a las inmatriculaJcioues anteriores a 1. 0 de enero de 
1945, existe ·una razón poderosísima, ya que la eonvalid:ación seria 
~ reflejo. ·de .lo preceptu.a'cio en el número 1.0 del art\culo 298 d.el 
vigente Reglamento HipÜtecario, que no requiere en ta·les casos la 
publicación de· edictos. · 

No hay que olvid'ar, por. Í1ltimo, que la mayoría de las .veces los 
edi~os han est~do '·e_xpuesto:S el tiempo reglamentario, y si no consta 
la nota correspond'iente en.'la inscripción se. debe· a que no. se d'evol­
·vieron al Registró, con lo 'ctt.:'11 el incumplimiento de _u·n trámite com­
.pletamente secundario hace caducar una inscripción. Pareee, a pri­
tp.era vista, que es p~nto menos que imposible volver a "ciar c,ficacia 
a un asiento <:-aducado ; pero lo que por ministeri9 de la ley perdi6 
su vigor, por disposición de ella: lo puede recobi-a'r,· y en la ~ida n~:r;­
maliva de nuestro 'país son· frecuentes las veces que ha suceq_ipo. 
Cuando las ·normas se limitan· a ·recoger supuestos, como aquí -ocU:­
rre, de la ~da o de la realidad jurídica,· lo p~eden todo, y cuand~ 
yan contra dicha. realidad, serán ineficaces por incumplidas. ,, . : : 

Resumiendo, es sumamente conveniente y necesario co~validar 
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las inmatri'culaciones que necesitan la nota acreditativa de la publi­
cación de edictos, y carecen de ella y de la cancelación siempre que 
no exista obstáculo de otra índole. La disposición que estableciera 
esta medid'a evitaría posibles perjuicios a muchos particulares y ha­
ría ganar en prestigio y eficacia al Registro al incorporar en su pro­
tector regazo un importante número de fincas, evitándose las moles­
tias y gastos de una nueva inmatriculación. 
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